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PASTORAL Y EDICTOS 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

CARTA PASTORAL 

del Excmo, é l i m o . S r . Ohispn de Salaifíanca 
sobre el Ayuno y la Cruzada. 

Pasaron ya , A . I L N . , esos dias de lurlmlencia 
y desenfreno, en (j»ic la sociedad de los |mcl»los cris-
tianos parece retroceder á los tiempos del incullo y 
corrompido paganismo. Pasaron, sí , pero no sin ha-
bernos dejado el dulce ó inexplicable consuelo do ver 
en ellos á mía porcion numerosa de los líeles de es-
la Capital, y señaladamente de niiestro muy amado 
Clero, acudir á nuestros templos, escucliar con reli-
gioso recogimiento la palabra divina, y orreceral Dio» 
de las alturas el liomenage de sus humildes adora-
ciones , en desagravio do las ofensas y los escándalos 
con (JUE ha sido ofendido. Y ved COUÍO hemos llegado 
ii oiro dia, (|uela Religión distingue entre los mas so-
lemnes de su pública penitencia: en (pie postrados 
lodos entre el vestíbulo y el altar, luímos derramado 
lágrimas de amargura por los pecados propios y age-
nos; hemos recibido sobro nuestra frente una señal 
misteriosa (pie nos recuerda nuestro origen, y nos 
advierte nuestro lin. ¿QUÍCMI de vosotros no sintió en 
sns megillas el rubor y la humillación, al oir a(|uc-
llas palabras que pronunció el Sacerdote del Altísimo 
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euanflo le dijo: Acuérdate que eres polvo, y en polvo 
te has de volver. Con ellas iiiaiigiira la Iglesia este 
Sanio tiempo de la Cuaresma, y dispone nuestros 
ánimos para el dolor y la expiación d(5 nuestras cul-
pas. Ellas , como la trómpela (1(>, Sion, prcígonan en 
el Universo mundo la satisfacción (|uo debemos á un 
Dios agraviado ])or nueslras nudtiplicadas ol'eiisas. La 
Iglesia , cual madre amorosa, auxilia nuestros csliier-
zos , y nos olVcce sus gracias; y de esta siierle, al 
paso que nos impone la ley del ayuno y de la absti-
nencia , nos alivia con el Indulto Oiadragesimal, y 
nos cnr¡(juoce con el tesoro de la Hida do la Sajita 
Cruzada. Sobre estos dos puntos tan íntimamentg en-
lazados entre si , nos ¡)ropon(>mos hoy dirigiros alj^u-
nas palabras, para vuestra edilicacion y vuestro pro-
vecho. 

Y primeramente, á fin de inspii-aros las ideas dft 
veneración religiosa con (pie debe ser mirada entre 
vosotros la ley del ayuno, (juisieramos nos furtra po» 
sible pro|)oneios con toda eslension las nuicbas prue-
bas (pie denuiesiran su antigüedad y luiiversalidad en 
el mundo. I'arliendo del origen mismo del linage hu-
mano , os hariamos ver cómo Dios la j)romulgó en el 
paraíso, al imponer á nuestros primeros l'adres la 
abstinencia del iVuto del árbol prohibido ; os [¡ropoii-
driamos despues los ejemplos d(í Moisés, de Klias , de 
Ester, de .losafat, de David, de Tohias y del Hau-
Usla, para que reconocieseis con cuanto respeto era 
mirada esa ley en el pueblo Judaico. La veriamos, en 
l in , esplicitamente encargada (1 )y observada con el 
mayor rigor por el Salvador del nuuido, imitada jior 
los Apóstoles, y coníinnada por la miiversal costmn-
hre de ja Iglesia Católica, desde los mas remotos si-

- (1) L t ic . V , 35. 
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élós, Fácil nos fuera pr(;senlaros los tcsliinoniós dií 
í]iisel)io, lie S. Ironeo y S. Epil'anio: ó deciros con 
S . Gerónimo, quo si ayunamos la Cuaresma es 
•porque asi lo ordena una i n u l i c i o n apostólica, ún la 
cual el mundo entero está de acuerdo con los Cris-
tianos-, (1) aplicando ])ara domoslrarlo, aquella re-
gla iufalihle por medio de la cual nos enseña S. Agus; 
tin á disccruir las tradiciones apóslolieas, cuaiulo nos 
dice; Lo que esta en práctica en toda la l í j l e s i a , lo 
que no se encuentra establecido en nincfun Concilio, 
y sin embargo se ha observado en todo tiempo, eso 
precisamente ha de considerarse como nacido de la 
autoridad de los apóstoles ('2); 

Tand)icn deseáramos podernos eslcndcr acerca de 
las ventajas y provechos (|ue trae el ayuno para la 
salud , lanío del alma, como del cuerpo: y rej)reseu-
landooslo como nna parte coustituliva de la virtud 
de la penitencia , (piisiéramos exortaros, con las pa-
labras de Si Basilio, á ([ue avuniíis porfpie liaheis 
pecado, ó para apartaros del pelif^ro de pecar, pues 
sin el ayuno es vana é infructuosa vuestra penitencia. 

De la niisnia suerte, al hablaros de la Huía de la 
Santa (bruzada, fuera grande miestro consuelo si nos-
fuese dado esplicaros con detención las muchas f̂ ra-
cias é indul^rencias que se jionen á nuestro alcaiu'.e, 
en este inestimable tesoro de las divinas m¡seric,or-
ílias, encomendado ¡)ür nuestro Salvador Josus á la 
tlis|)ensacion de su (pierida Esposa, la If^lesia (Católi-
ca. Nada de esto, sin embargo, puede ser objeto de 
Jmestras instrucciones en la ocasion presiiute. l'un-
los son esos todos sobre los cuales habréis oido repe-
lidas veces la voz de vuestros Pastores; mas viendo 
que aun persistís en una dijplorable apatía é indiferen-

(í) Kp. 27 ad Marc.cllam. (2) Kp. 118. ad Januar. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 7r. — 

fíia, lo mifímó sohrc la olísfirvancla do la í.fty del 
ayuno, qiio soln'c el uso y aproveclininionlo do la IJu-
la do la Santa Cruzada > y do! Indulto ciiadragosinial, 
nuestro propósito estíi rcduoido por lioy á rol)at¡r al-
gunas de las excusas con que prctciidois cohonostar 
esa vuestra desobediencia, l'restadnie vuestra aten-
ción ])or unos breves instantes. 

¡•Cuántos preteslos no se inventan en el ninndo 
p r a eludir la observancia del precepto del ayuno! 
linos se creen dispensados por el ranf¡;o y la condi-
ción que ocupan en la Sociedad; otros por su debili-
dad íisica y delicadeza do su salud; otros por la va-
riación de los tiempos, y mudanza de las costum-
bres. A cada cual darénios la contestación que se me-
rece. 

No pretendo yo decir j)recisamenle que la posicion 
mas avenlajada (pie disfrulan algunas personas en el 
mundo, so alegue por ellas en términos esplicitos co-
mo causa baslante para no ayunar; mas no podréis ne-
garme los (pie os encontráis en esle caso, (¡ue allá 
en los adentros de vuestro corazón |)r(^slais fócil oido 
á esta excusa su¡jer¡da ¡tor vuestro orgtdlo, y vues-
tra relinada molicie. No es nnostro ánimo, decís, os-
tentar sentimientos do menosprecio bácia jiuestra re-
ligión , ó de conlrariedad á los preceptos do la Igle-
sia ; pero, la verdad , esto del ayuno no pertenece á lo 
esencial del Cristianismo: estas son observancias pe-
queñas é insignificantes de los Católicos, que desdi-
cen de nuestra condicion social; no son de buen to-
no; á nuestra elevada posicion cuadra mejor la limos-
na; y C(m ella, al tiem|)o que satisfacémos á Dios 
por nuestras culpas, secorrémos la indigencia de nues-
tros liermanos desvalidos. Las Religiosas en el Claus-
tro , los Eclesiásticos, los pobres, y las personas quo 
viven en una honesta medianía, esos si deben con-
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formarse con unas ))ráclicas tan propias do su osta-
(Jo. ¿Y dónde, os prc},nnilo yo, dómlo liahcis encon-
trado esa distinción (jne ])relcndois cslahlccor entro 
las diversas clases (|no conj|)oncn una misma Iglesia? 
y si esa diferenciu Inibiera de consentirse, no os pa-
r(ice mas lógico (jue la osccpcion se otorgue á favor 
»|o aquellos, para (piienes la vida entera os una mor-
tilicacion no interrumpida; de aquellas que «lesagra-
vian al Señor eon sus conslantes oraciones; do a(p.ie-
llos (|ue nmclios dias aymian por necesidad, no en-
cunírando el aliniento indisi)ensal)le para la vida; ó 
do aípiollos (|ue carecen, cuando menos, de los re-
cursos (|ue pudieran liacei- mas suaves y llevaderos 
los rigores de la penitencia? ¿creeis justo que la be-
nignidad de la Iglesia se niserve toda para vosotros, 
en quienes los ayunos de i)reee[»lo no son sulicientes 
ium para contener y corregir los escesos iiahituales 
de vuestra gula, y en quiíMics la mayor IVocuonciay 
gravedad de los pecados exijo nna reparación mus asi-
dua y rigurosa? S i , añadís, pero es que nosotros no 
estamos acostumbrados á tanta mortilieacion, y de a(|uí 
es (pie nuestro estómago dóbil, y nuestra salud deli-
wida, no nos permiten sujetarnos á la estrechez do 
los ayunos. Veamos hasta ilonde alcanza la fuerza de 
esto segundo protesto. 

Y ante todo, cuando os decimos que la falta de 
salud es una excusa inadmisible, con la cual preten-
déis cohonestar el ([uebrantamionto del precepto del 
ayuno, no es nuestro ánimo sostener esta proposición 
en términos tan geticrales, (jue no se dé entrada á 
osceitcion alguna. INo negaremos tpie hay personas 
(tara quienes la abstinencia de carnes, ó la única co-
íuida en el dia, aun con el alivio do la colación, pu-
dieran ser verdaderamente i»erjudicia!e.s á la salud. 
Mas también aseguramos que, siendo tan crecido el 

Universidad Pontificia de Salamanca



iinnicro ele las que iclmsaii el ayiiiiar por esta causa, 
es iniposible que entre ellas, deje de liaber inuclias 
respeolo de las cuales esa excusa sea supuesta é iuad-
niisible. Unas liay que en este punto ni aun si(piiera 
o.oiisnllan al médico y al coid'esor: otras, si asi lo 
veriíican, es para pintar sus dolencias, ó insignilican-
les, ó imaginarias, con ese colorido tan exagerado 
que no puede nu'iu)s de arrancar el pei'miso de un 
l'acultalivo, (piizás en extremo indulgíante. A estas 
personas lan nimiamente cuidadosas de su salud cor-
poral, (|uisiera yo preguntarles rpié precaución toman 
en otras ocasioiuis para conservarla. I'onpie si las ve-
mos (|ue no guardan la modei'acion y la n^gularidad 
(juc se deben en las iioras y en los alimenlos; si en 
lucanlidad de la iK.'lñda, y en la calidad do la comidu 
no observan las reglas de la temi)lan/a; si por satis-
facer sus caprichos, y partici|)ar de las diversiones, no 
se precaven de la intem|)erie de las estaciones, ni 
excusan la iatiga y el cansancio: en una palabra, si 
r(!servan toda esa nimia cscrupidosiilad para la con-
servación de la salud <lel cuei'po , y se olvidan de ella 
para el único caso en (pu' se traía de alcanzar la del 
alma por míídio del ejercicio de la virtud de la peni-
li'ucia , y del cumprimienlo (pie es debido á los pro-
ce|)tos de la Iglesia; entonces direnu)s que liay razón 
para sosi»eebar (pie HU« príitestos son vanas ilusiones, 
ó engaños numiliestos. Pesen ellos mismos su valor 
eii la presencia de. Dios, y en la balanza (pie lia do 
usarse en el juicio (pus seguirá imn(Hliatamente des-
pués de su nnierlo, y no se dejen Ihvar jxir las 
ilusionéis que les sujierau su relinamiento y su amor 
propio. 

Mas d(;cis, (pie (\sta doctrina es en eslremo severa: 
ipie los lien)pos han cambiado: ([iie hoy es olra la 
disciplina vigente en la Iglesia; y í|ue ya no .se exijo 

Universidad Pontificia de Salamanca



— y o -
de los fieles tonto rigor en ki penitencia. Han cam-
biado los tiempos: ¿y (pié dtíducis de aíini? hyí 
(•ostmtd)res de cada sî do lian de servir de norma y 
de pauta á las leyes de la Iglesia, cuando estas le-
yes son las (pie (lehen corregir y enderezar las cos-
inmbres de los siglos? ISo. La Iglesia tiene sus man-
damientos (pie los ha tomado todos do la pakdira de 
Dios, y bs ciclos y la tierra pasarán, mas la pala-
bra (le Dios lio pasará nunca (1). lilla sentada soliríi 
el trono de sn propia indelectihilidad, animada jior 
ol Ksjiiritu de verdad (pie niiiu^a jiiiede desampararla, 
y estendiendo el cetro de sn autoridad á todos los 
ámbitos de la tierra, dijo en los siglos pasados, en-
seña en el presento y rcjietirá en los íiilnros: Í I Í / Í Í-

nad euando lo manda la Santa Madre hjlcsia: y el 
tpK! levante la vo/ con desprecio contra este su pre-
cepto, habrá de ser mirado cual si fuese im gentil (> 
nn l'nbticano. 

Cierto es (pie la Iglesia siempre l)cnigna, siempre 
indiilgente con sus liijos, sobre lodo, con a(picllos 
<pie, como los Españoles, liemos l(;ni(lo la dicha de 
permanecer líeles á sn obediencia desde los mas re-
motos tiempos del (Iristianismo, se go/>a en abrirnos 
sus tesoros, en prodigarnos snsgracias, y en atenuar 
respecto á nosotros la severidad de sus preceptos;. 
Esto se verifica jior la concesion del Indulto (Inadra-
gesinial, con el (pie, siempre (|uo se tenga la liula 
(le la Santa ("riizada, podemos comer (carnes saluda-
bles (guardando la loriiia del aynno) en los dias da 
(-naresma, y demás vigilias y abstinencias del año, 
con ciertas y determinadas osccpciones. Pero tal es 
la relajación de las coslundires, tal la imlifcrencia 
con (pie en muchos pueblos se miran las. cosas ma», 

(I) M.Hh. 24. ÜS. 
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sanias dt; niicslra L^CLII^IOJI , (juc de dia v,n día TU dis. 
(iiiniiyciido la cxjtoiidiciüii do oslos prociosos privile-
gios, y aumciilaiido los proicsios con (|uc se quiera 
cohoneslai- laii perniciosa neíiiigoncia. Por eso, des-
jiues (le lialter adojjbdo algunas medidas para atajar 
esl,c nial, ([iicreinos lioy [iresoularos al^^nnas sencillas 
íTÍlexiones (jiie desvaiie/can vueslras escusas. Pueden 
estas reducirse á Ires breves palabras: no debo, no 
puedo, no (¡Hiero tomar la 15ula de la Cruzada y el 
indulto. Ksto es decir (|ue uo estáis obligados á apro-
vecliaros do esas concesiones; (|ne aun estándolo, ca-
recéis de los medios ])ara satislacer su liniosna ; y 
que en resúuien, no tenéis [lor conveniente sujetaros 
en este puulo á las jtrescripciones de la Iglesia. 

No hay ley alguna (pío me obligue á tomar la Bu-
la: esto equivale á decir (pío para pagiu' á la Divina 
justicia la |tena temjtoral (pie aun le debeis por vues-
lras pasadas ofensas , esliniais (|ue son baslantcis vues-
lras propias übfas siili^raclorias, sin iKKjesidad do re-
currir á los tesoros coa que os brinda la Iglesia. Quo 
eslais seguros de no liaber deliiupiido con ninguno de 
;i(piellos i)oca(los, cuya absolución está reservada al 
¡Sumo Püiililice, ó al Prelado Diocesano, respíiclo á 
los lides que carecen de aipiel privilegio. Que los de-
beres de la caridad liácia vuestros [ladres, bermauos 
y domas pariojites diluiilos, no los consideráis tan 
sagrados, (pie os obligan á aplicar en sufragio de sus 
almas algunas do las indulgencias, <[ue por el mismo 
se conceden. ¿Y croéis do buena le (pío quien asi se 
exprosa pueda decirse (pío está poseido de a(piella 
desconlianza de sus propios mí'jritos, quo su|ione el 
Apóstol cuando nos ordena obrar nuestra salvación 
con íemor y con Icmblor'i (1) ¿Y si asíapartais los 

(1) i>}iiii|>|). lí. l->. 
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ojos dtí las necesidades espirituales de las ánimas ben-
ditas del Purgatorio, y las cerráis las entrañas de 
vuestra conmiseración, cómo permanece en vosotros 
la caridad de Dios'í ( i ) Enliorabuona, no estáis obli-
gados á proveeros de la Uula de la Santa Cruzada y 
del Indulto Cuadragesimal: mas entonces no podéis 
usar de sus i)rivilegios, y por lo tanto, no es lícito 
comer cosa alguna de carne ó de lacticinios en los 
dias de Cuaresma , y en las demás vigilias y abstinen-
cias del año. ¿Y es esto lo (|ue practicáis? por(|ue si 
jio, esa primera excusa (|ue alegais tiene visos de una 
incredulidad nianiliesla, 

Quisiéramos tomar \i\ Bula , decis en segundo lu-
gar, pero no tenemos los recursos necesarios para 
satisfncer su limosna. IJicn cierto es, A. 11. N . , quo 
la Iglesia nuestra Madre, tan sábia en su indulgencia, 
(íomo ¡)rn(!cnte en sus mandatos, esceptúa de la pres-
Uícion de la limosna del Indulto á los pobres de so-
lemnidad, esto es, á los que carecen de todo género 
de bienes é industria, á los jornaleros del campo, y 
de todas las artes y oficios, que se mantienen solo 
de su jornal diario, con tal que recen un Padre Nues-
1ro y Ave-Maria cada dia (|ue usaren del referido 
Indul to , y (|ue al propio liemi)o tengan la Ibila 
de la Sania Cruzada. Mas vuestra pobreza ha llega-
do hasta esc cstremo? ;,no tenéis mas que lo absolu-
lamente preciso para salir del dia ? ¿ no os (jucda algo 
que invertis en gastos supérlluos? no asistis en de-
terminadas épocas del año á ciertas diversiones públi-
cas , ó privadas , que os son mas dispendiosas que 
los Sumarios de la Bula? Porque si asi es. Dios (|uo 
lee en el fondo de vuestros coraxones, no podrá menos 
de echaros en cara vuestra hipocresía, y declarar 

(J) I. Joan. III. 17. 
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Inadmisiljlc ese especioso preleslo. Decidlo, pues, de tina 
vez, conl'csad ingeniiamenle que si no lomáis la Hu-
ía es porque no qiiereis, ó lo que es lo mismo, porque 
no teneis en el dol)¡(lo aprecio las gracias ó indulgencias 
que por la misma se os conceden; por(p\e no crccis 
lo que la docirina Católica os predica acerca de la 
magnilud de las penas del Purgatorio; por(|uo una 
sórdida y delestalile avaricia os retrae de dar una 
pequeña limosna (pie sabéis está destinada al sostén 
del Culto y de SIÍS Ministros, al socorro do los Esta-
Llecimientos de Henelicencia , y al alivio do vuestros 
hermanos mas pobres (|ue vosotros. A lo m<ínos, esta 
excusa llevará impreso el sello de la ingenuidad. ya 
([U(v revelo vuestra falta de l'é, vuestra poca caridad 
con el j)rój¡uio, vuestra total indUcrencia cuando sois 
llamados á contribuir para sostener la decencia y el 
tlecoi'o do la casa Santa del Señor. 

Yo creo bien, A. l í . N . , <|iic h negligencia que. 
basta el jiresentc habéis mostrado, tanto á la obser-
Tapcia de la l.ey del ayuno, cuanto al aprovecha-, 
miento de los tesoros y gracias de la Santa Cruzada, 
laas que de malicia, procede de Taita do considera^ 
cíon acerca de la multitud y gravedad de vuestras cul-
pas, y de la necesidad de repararlas co» una pronta y 
sincera penitencia. Meditad, pues, cVial ha sido has-
ta hoy vuestra conducta; penetrad las tinieblas de 
vuestro eorazon, recorred los laberintos de vuestras 
conciencias y confesad cpio no ha habido ni época dé 
vuestra vida escnla de pecado; ni mandamiento ya 
de. Uios , y de su Iglesia, que no hayals quebran ta^ 

do, ni linage algnna de gracias y do inspiraciones 
que no habéis menospreciado. Con iparod después vues-
tra satisfacción con la de los verdaderos penitentes do 
la pj-imjtiva Iglesia, de aípicllas tiempos en que aun 
estaba en todo su vigor el espirilu del Kvauge l i oy 

Universidad Pontificia de Salamanca



— or. — 

(letUicid ele aqui cuan grande sea vuestra indolencia 
y vuestra cobardía , para cunii»lir este (jue es uno de 
nuestros mas sagrados deberes. Resuenen en vues-
tros oidos á toda hora las palabras de nuestro Salva-
dor: Ihicccl penitencia, porque se aproxima el remo 
de los cielos. (1) Y cuando conienceis á scnlir en vo-
sotros mismos los efectos de su misericordioso 11a-
niamiento, acudid á Él (pie es el caritativo Samarita-
110, aípiel Divino Médico, que vino al mundo para sa-
nar ix los coniritos do corazon. El en verdad tomó 
sobre si nuestras enl'ermedades, y derramó su sangre 
como bálsamo de curación sobre nuestras heridas. La 
caña cascada no la quebrantará , y la torcida que hu-
mea no la apagará; y por eso vino á buscar y ú sal-
var á los (jue habian perecido, diciéndonos (pie no 
son los sanos los (pie necesitan (lo uK'dico, sino los 
enfermos; y (¡ue su misión era llamar á los pecado-
ros , v lio 1» justos á la jx'iiileiioia. Aprovccluuno-
nos, pues, de csia tiempo lavorahle, de csíe dia dei 
salud eterna: )ioy que hemos oido su voz, no endu-
rezcamos nuestros corazoues. Ofrezcámosle como sa-
crríicio un espíritu atribulado, ])ues el corazon con-
trito y humillado Él jamás lo desprecia. De esta suer-
te la meditación do "su j)i(i(la(l nos abrirá las puertas 
de la esperanza, cuyo término liabrá do ser la coro-
na de gloria, (|ue Dios tiene prometida á los verdade-
ros penilenles. Tales son los votos mas sinceros, y 
las preces mas constantes de vuestro Prelado , FER-
NANIH), Obispo de Salamanca.—Vor mandado de 
S. E. I . elObispo mi señor, D r . D . Marcial de Avi-
la , Srio. 

Salamanca 1."' de Marzo de 1854. 

' (1) Mal. IV. 17. 
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S e m l a r i a de CáHiara.—EDICTO.—S. E. I. el 
Obispo mi Sr. se lia servido acordar que circule por 
el présenle Ediolo las disposiciones sif^uienies, para 
que lleguen á conociiuienlo de lodos los subordinados 
á su auloridad por (juicnes ha de dárseles cxaclo euni-
plimienlo, eu la parle rpie á cada uno corresponde; 
asi como las domas noticias (|ue no solo sirven para 
demoslrar la buena adjninisl ración de las rentas Ecle-
siásticas , sino jiara (|ue lodos los percc])lorcs de ellas, 
conozcan el verdadero estado de las mismas. 

1 P o r la Subsecrelaria del Ministerio de Gracia 
y Justicia so ha comunicado la Ucal orden siguien-

el Ministerio de la Gobernación se dice de 
lleal orden á este de Gracia y Justicia, con lecha l ' í 
de Diciembre próximo pasado, lo siguiente.-^Por cs-
le Ministerio se dice con lecha de hoy ú los Gober-
nadores de las provincias lo (|ue sigue.—« En vista 
ele las diversas quejas producidas á este Minislerio 
con motivo de darse sepultura á dilerenles cadáveres, 
sin el corrcspondienle cerlilicado lacultalivo, se-
gún se previene en Real orden circular de 1." de 
bicicmhrc de 1857, de cuya omision pueden seguir-
se graves perjuicios, la I^eina (q. D.. g.) se ha ser-
vido resolver prevenga á V , S. , como de su Ueal or-
den , c omun i c ada por el Sr, Ministro de la Goberna-
ción , lo ejecuto, (|uo disponga lo conveniente para 
que en la provincia de su mando se dé el mas ¡lun-
lual Y exacto cumplimiento á lo dispuesto en la rcle-
rida soberana resolución.»—De la propia Real orden, 
comunicada por el espresado Sr. Miuislro , lo traslado á 
V. E. para que adopte las disposiciones convenientes, 
á fin de que por lo (¡uo concierne á los individuos 
dependientes de su Minislerio, tenga cumplido efecto 
dicha resoincion,—Lo que de la misma Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Jusliciu. 
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lo trasladó á V. 1. pnrü IOÍÍ éféeWs índlcftdrts.—Dioá 
guarde á V. I . niüGliós áflos. Madrid 14 de EnórO 
do 1854.'—El SubBCCí'Glario j Rafael Uamiréz de Aro-
llano.-"lliVirt. Sr; ()l)isj)0 do Salamanca. 

'i.* Abierta la Santa Pastoral visita en las Parro-
quias de esla Ciudad, todos los poseedores de Cape-
llanías fundadas en cualquiera de sus Iglcsiaá, íicudi» 
r6n á visitar las sups ^ prcsenlalldo para ello el tilii. 
lo do posesion j y los demás documentos necesarios, úl 
Presbítero Atirian Mirát, (|Ue tiene su despacho en 
las olicinas del piso bajo del palacio Episcopal, ú íin 
de (]ue, reunidos todos los antecedentes que dón á 
íoiiocer el estado de cada iuiulaciou , los remlla con 
su inlorme A esta Secrelária para la resolución de 
S. E. I. el Obispo mi Señor. 

5." Ku breve seiá remitido á cada Arcipreste el 
proyecto de arreglo J\'n"ro(|uial para las Iglesias de su 
respectivo Ai'ciprestazgo; á íin de que informen, se-
gún iinivienc la adición 'i." de la Ucal Cédula de 5 
Enero anterior. Eslc informe proctirar.-'in redactarlo 
Con toda claridad, pero contrayéndose á los puntos 
necesarios, ó (]ue sean verdaderamente útiles. Si para 
ello necesitan algunos dalos nuevos, ó rectilicar los 
suministrados ])or los Curas, se dirijirán á estos, 
quienes so los facilitarán sin dilación, j)ara evitar re-
trasos , y que en el menor tiempo posible evacúen 
dicho informe y lo remitan. 

4 / Algimos Señores Arciprestes han consultado 
si por el establecimiento de la Contaduría Diocesana, 
entre cuyas atribuciones es una la de revisar las 
cuentas de fábrica y remitirlas con su informe áesta 
Secretaría para su aprobación, han cesado aquellos en 
el cargo (c inspeccionar dichas cuentas, conforme 
previene el número 21 de la circular de 15 de Abril 
de 1855); y para evitar dudas enirc este punto, se 
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declara que dehon continuar los Curas prcsentand» 
sus cuentas á dichos Arciprestes, para que en ellas ha-
gan las observaciones que estimen convenientes, y 
puedan servir de gobierno á la Contaduría al exami-
narlas en su dia, y lijar su diclámen con mas acierto. 

5." El 10 del presente mes habrá Sala Sinodal 
para el examen de los que aspiren á obtener licen-
cias : el que se encuentre en este caso, j)resentará 
las que haya tenido, acompañadas de su solicitud en esla 
Secretaria, para el dia 15 á lo mas; y el 10 á las 10 
de lá mañana, concurrirá á lin de ser examinado. 

G." En las próximas témporas no se conlerirán 
órdenes, por no estar concluidos los espedientes de 
los que las han solicitado: cuando haya de celebrar-
las S. !<]. I. se avisará oj)orlunamcnte; y á l inde 
evitar iguales entorpecimientos á los (jue ahora so 
advierten, quedan prevenidos los aspirantes, de que 
presenten sus solicitudes en esta Secrelaria, con la 
anticipación necesaria. 

7. ' Con el objeto csprcsado antes se publican 
los siguientes estados remitidos por la Administración 
Diocesana. 
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